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Quito, 12 de Agosto del 2015 7 

Señor - . 

AYALA CAÑIZARES ANGEL RUBÉN / 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Accionistas de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSZEUS, S.A.fen sesión celebrada el 11 de Agosto del 
2015 ¿decidió por unanimidad elegirle como PRESIDENTE de la Compañía por 
el período estatutario de DOS AÑOS,:Contados 4 pártir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registfo Mercantil, debiendo permanecer en el desempeño 
de su cargo hasta que legalmente sea remplazada. 

La presidencia > COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSZEUS S.A la ejercerá usted individualmente,-con los deberes y 
atribuciones contenidos en los Art. Vigésimo Primeró, de los Estatutos de la 

Compañía y que constan en la Escritura de constitución, celebrada el 7 de Mayo 
del 2013,4ante el Notario Público Cuarto( E) del Cantón Quito, Doctor Lider 
Moreta Gavilanes, inscrita en él Registro Mercantil el 19 de Junio del 20134" 

  

Atentamente, 

PL    
Acepto el cargo, 46” PRESIDENTE Fesuelto por LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSZEUS S.A. 

Quito, 12 de Agosto del 2015 7 
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Sr. AYALA CAÑIZARES ÁNGEL RUBÉN / 
Cl, 172291940-2 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 42394 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14044 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSZEUS 

S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AYALA CAÑIZARES ANGEL RUBEN 
IDENTIFICACIÓN 1722919402 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2213 DEL: 19/06/2013 NOT. 4(E) DEL: 07/05/2013.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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